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RESUMEN DE LA SESIÓN No. 35 DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

(Diciembre 13, 2018) 
 
1) La sesión dio inicio a las 11:07 horas con el registro de 299 diputadas 

y diputados. 
 

2) En votación económica se aprobó el acta de la Sesión anterior. 
 

3) Se dio cuenta con las siguientes comunicaciones oficiales: 
− De la Mesa Directiva con la que comunica la modificación de turno de 

iniciativa. Se modificó el turno y se actualizan los registros 
parlamentarios. 
 

− De los diputados Claudia Reyes Montiel, Teresita de Jesús Vargas 
Meraz, Alejandro Carvajal Hidalgo, Azael Santiago Chepi, Francisco 
Javier Guzmán de la Torre, y Claudia Angélica Domínguez Vázquez 
con las que solicitan retiro de iniciativas. Se retiraron de las 
comisiones correspondientes y se actualizan los registros 
parlamentarios. 
 

− De la Universidades Autónomas de los estados de Chiapas, Oaxaca, 
Querétaro, Tlaxcala y del Colegio de Sonora con las que remiten su 
Informe de Resultados de la Auditoría Externa a la matrícula del 
Segundo Informe Semestral 2018. Se turnaron a las Comisiones de 
Educación, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento. 
 

− Del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación con la que remite 
el Informe Anual de Actividades y el Ejercicio Presupuestal 2017. Se 
turnó a las Comisiones de Atención a Grupos Vulnerables, de Derechos 
Humanos, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento. 
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− Del Gobierno del estado de Tabasco con la que remite contestación a 
Punto de Acuerdo aprobado en la Cámara de Diputados, para 
reconocer de manera conjunta el estado de emergencia en el que se 
encuentra México por los feminicidios. Se turnó a la Comisión de 
Igualdad de Género, para su conocimiento. 
 

− De la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México con la que remite 
contestación a Punto de Acuerdo aprobado en la Cámara de Diputados, 
relativo a las labores pendientes de reconstrucción y atención de 
damnificados por los sismos ocurridos los días 7 y 19 de septiembre 
de 2017. Se turnó a la Comisión de Protección Civil y Prevención de 
Desastres, para su conocimiento. 
 

− De la Secretaría de Gobernación  
a) Relativo al expediente del nombramiento de la Jefa del Servicio 
de Administración Tributaria. De enterado. 
 
b) Remite contestación a Punto de Acuerdo aprobado en la Cámara 
de Diputados, relativo a las tareas de prevención, vigilancia y combate 
de delitos en materia ambiental. Se remitió a la Comisión de Medio 
Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, 
para su conocimiento. 
 

− Del Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles con la 
que remite el Informe Semestral de Labores, correspondiente al 
periodo del dieciséis de mayo al quince de noviembre de dos mil 
dieciocho. Se turnó a la Comisión de Economía, Comercio y 
Competitividad, para su conocimiento. 
 

− Minutas: 
a) Con Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. Se turnó 
a la Comisión de Gobernación y Población, para dictamen. 



 

 

PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS 
 PRIMER AÑO DE EJERCICIO  

LXIV LEGISLATURA 
 

 
 

3 
DGAP SESIÓN DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2018 

 

 
b) Con Proyecto de Decreto por el que se reforma el primer párrafo 
del artículo 40 y se adiciona un segundo párrafo al artículo 44 Bis 4, 
de la Ley de Instituciones de Crédito. Se turnó a la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 
 
c) Con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 2, 
12, 20, 21, 67 y 69 de la Ley General de Educación. Se turnó a la 
Comisión de Educación, para dictamen. 
 
d) Con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General de Educación y de la Ley 
Federal del Trabajo. Se turnó a la Comisión de Educación, para 
dictamen. 
 
e) Con Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad y de la Ley General de Educación. Se turnó a la Comisión 
de Educación, para dictamen. 
 

− Del Ejecutivo Federal con la que remite iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman los artículos 3o., 31 y 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turnó a las 
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de Educación, para 
dictamen 
 

4) Se dio cuenta con Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y 
Programación de los Trabajos Legislativos Por el que se modifica el 
Calendario Legislativo correspondiente al Primer Periodo de Sesiones 
Ordinarias del Primer Año de Ejercicio de la LXIV Legislatura. Se aprobó 
en votación económica. Comuníquese. 
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5) Se sometieron a discusión los siguientes dictámenes: 

1. De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, relativo a la 
Ratificación del Nombramiento del C. Carlos Manuel Urzúa Macías, 
como Secretario de Hacienda y Crédito Público. 
 
Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión interviene la 
diputada Patricia Terrazas Baca. Para fijar postura de sus grupos 
parlamentarios intervienen los diputados Marco Antonio Gómez 
Alcantar, del PVEM; Antonio Ortega Martínez, del PRD: Jacobo David 
Cheja Alfaro, de MC; Reginaldo Sandoval flores, del PT; Adriana Lozano 
Rodríguez, del PES; Pedro Pablo Treviño Villarreal, del PRI; Cecilia 
Anunciación Patrón Laviada, del PAN; y Jorge Luis Montes Nieves, de 
MORENA. 
 
Se aprobó el acuerdo por 452 votos a favor. Comuníquese al Ejecutivo 
Federal. El funcionario rindió Protesta de Ley. 
 
2. De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con el que ratifica 
el nombramiento de los empleados superiores de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
 
Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión interviene la 
diputada Patricia Terrazas Baca. Para fijar postura de sus grupos 
parlamentarios intervienen los diputados Oscar Bautista Villegas, del 
PVEM; Antonio Ortega Martínez, del PRD: Higinio del Toro Pérez, de 
MC; Reginaldo Sandoval flores, del PT; Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz, 
del PES; Lourdes Erika Sánchez Martínez, del PRI; Ricardo Flores 
Suárez, del PAN; y Agustín García Rubio, de MORENA. 
 
Se aprobó el acuerdo por 458 votos a favor. Comuníquese al Ejecutivo 
Federal. Los funcionarios rindieron Protesta de Ley. 
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6) Se cumplió con la Declaratoria de Publicidad de los siguientes 

dictámenes con proyecto de decreto: 
1. De la Comisión de Gobernación y Población con Proyecto de 
Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la 
Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales.  
 
En votación económica se autorizó someterlo a discusión de 
inmediato. Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión 
interviene la diputada Lizeth Amayrani Guerra Méndez. Para fijar 
postura de sus grupos parlamentarios intervienen los diputados Marco 
Antonio Gómez Alcantar, del PVEM; Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez, 
del PRD; Alán Jesús Falomir Sáenz; de MC; Ana Ruth García Grande, del 
PT; José Ángel Pérez Hernández, del PES; María Lucero Saldaña Pérez, 
del PRI; Ma. Eugenia Espinosa Rivas, del PAN; y José Ángel Sibaja 
Mendoza, de MORENA. 
 
A discusión en lo general intervienen en pro los diputados Karla 
Yuritzi Almazán Burgos, de MORENA; José Guadalupe Aguilera Rojas, 
del PRD; y Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros, de 
MORENA.  
 
Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por 
462 votos a favor. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos 
constitucionales. 
 
2. De la Comisión de Gobernación y Población con Proyecto de 
Decreto que declara el 2019 como “Año del Caudillo del Sur, Emiliano 
Zapata”.  
 
En votación económica se autorizó someterlo a discusión de 
inmediato. Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión 
intervine la diputada Rocío Barrera Badillo. Para fijar postura de sus 
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grupos parlamentarios intervienen los diputados Oscar Bautista 
Villegas, del PVEM; Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez, del PRD; Juan 
Francisco Rodríguez Salcido, de MC; Francisco Javier Huacus Esquivel, 
del PT; Vicente Alberto Onofre Vázquez, del PES; Ismael Alfredo 
Hernández Deras, del PRI; Marco Antonio Adame Castillo, del PAN; y 
Brenda Espinoza López, de MORENA. 
 
A discusión en lo general y en lo particular intervienen en pro los 
diputados César Agustín Hernández Pérez, de MORENA; Raymundo 
García Gutiérrez, del PRD; Juanita Guerra Mena, y Jaime Humberto 
Pérez Bernabe de MORENA; Juan Martín Espinoza Cárdenas, de MC; y 
Hirepan Maya Martínez, de MORENA. 
 
Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por 
450 votos a favor. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos 
constitucionales. 
 

7) Se dio cuenta con Acuerdo de la Junta de Coordinación Política 
Relativo a la comparecencia del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, a fin de que dé cuenta de las iniciativas que comprenden el 
Paquete Económico para el Ejercicio Fiscal 2019. Se aprobó en votación 
económica. Comuníquese. 
 

8) Se dio cuenta con las siguientes iniciativas con proyecto de decreto: 
1. Que reforma y adiciona el artículo 24 de la Ley General de 
Protección Civil, a cargo de la Dip. Lucía Flores Olivo, del Grupo 
Parlamentario de Morena. Se turnó a la Comisión de Protección Civil y 
Prevención de Desastres, para dictamen. 
 
2. Que reforma el artículo 115 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, suscrita por la Dip. Gloria Romero 
León y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
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Acción Nacional. Se turnó a la Comisión de Transparencia y 
Anticorrupción, para dictamen. 
 
3. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General 
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, a cargo de la Dip. 
Martha Hortensia Garay Cadena, y suscrita por diputadas integrantes 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se 
turnó a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen. 
 
4. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, a cargo de la Dip. Adriana 
Paulina Teissier Zavala, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro 
Social. Se turnó a la Comisión de Seguridad Pública, para dictamen. 
 
5. Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a cargo del Dip. José Luis Montalvo Luna, 
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. Se turnó a la 
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. 
 
6. Que reforma y adiciona el artículo 300 del Código Penal Federal, 
a cargo de la Dip. Lourdes Celenia Contreras González, del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. Se turnó a la Comisión de 
Justicia, para dictamen. 
 
7. Que adiciona el artículo 41 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, suscrita por los diputados Jorge Emilio 
González Martínez y Ana Patricia Peralta De La Peña, de los Grupos 
Parlamentarios del Partido Verde Ecologista de México y de Morena. Se 
turnó a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para dictamen. 
 
8. Que adiciona un artículo 63 Bis a la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, a cargo del Dip. Irineo Molina 



 

 

PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS 
 PRIMER AÑO DE EJERCICIO  

LXIV LEGISLATURA 
 

 
 

8 
DGAP SESIÓN DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2018 

 

Espinoza, del Grupo Parlamentario de Morena. Se turnó a la Comisión 
de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen. 
 
9. Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, a cargo de la Dip. Anilú Ingram Vallines, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turnó a la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 
 
10. Que adiciona un artículo 419 Ter al Código Penal Federal, a cargo 
del Dip. Samuel Herrera Chávez, del Grupo Parlamentario de Morena. 
Se turnó a la Comisión de Justicia, para dictamen. 
 
11. Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Aguas 
Nacionales, suscrita por la Dip. Nohemí Alemán Hernández y 
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional. Se turnó a la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable 
y Saneamiento, para dictamen. 
 
12. Que reforma y adiciona los artículos 27, 71 y 79 de la Ley General 
de Desarrollo Social, a cargo de la Dip. María Esther Mejía Cruz, del 
Grupo Parlamentario de Morena. Se turnó a la Comisión de Desarrollo 
Social, para dictamen. 
 
13. De Decreto para inscribir con letras de oro en el Muro de Honor 
de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión el nombre de 
Ignacio Ramírez “El Nigromante”, suscrita por diputados integrantes 
del Grupo Parlamentario de Morena. Se turnó a la Comisión de 
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen. 
 
14. Que adiciona un artículo 259 Ter al Código Penal Federal, a cargo 
de la Dip. Ma. Guadalupe Almaguer Pardo, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática. Se turnó a la Comisión de 
Justicia, para dictamen. 
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15. Que adiciona el artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, suscrita por los diputados Maiella Martha Gabriela Gómez 
Maldonado y Martha Angélica Tagle Martínez, del Grupo Parlamentario 
de Movimiento Ciudadano. Se turnó a la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público, para dictamen, y a la Comisión de Igualdad de Género, 
para opinión. 
 

9) Se dio cuenta con las siguientes proposiciones con punto de acuerdo: 
1. Relativo a la falta de pago a trabajadores en Baja California, a 
cargo de la Dip. Marina del Pilar Ávila Olmeda, del Grupo Parlamentario 
de Morena.  
 
En votación económica se consideró urgente resolución. Para referirse 
al acuerdo intervienen los diputaos Nayeli Arlen Fernández Cruz, 
Mónica Bautista Rodríguez, del PRD; Jorge Alcibíades García Lara, de 
MC; Armando Reyes Ledesma, el PT; Héctor Rene Cruz Aparicio, del 
PES; Isaías González Cuevas, del PRI; Martha Elisa González Estrada, 
del PAN; y Sergio Carlos Gutiérrez Luna, de MORENA. Se aprobó en 
votación económica. Comuníquese. 
 
2. Por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, a establecer las líneas 
de coordinación y acción con el estado de Puebla, a fin de brindar la 
ayuda necesaria a los productores de café afectados por el frente frio 
número 10, a cargo del Dip. Miguel Acundo González, del Grupo 
Parlamentario del Partido Encuentro Social. 
 
En votación económica se consideró urgente resolución. Para referirse 
al acuerdo intervienen los diputados Erika Mariana Rosas Uribe; José 
Guadalupe Aguilera Rojas, del PRD; Maiella Martha Gabriela Gómez 
Maldonado, de MC; Mary Carmen Bernal Martínez, del PT; Claudia Báez 
Ruiz, del PES; Luis Eleusis Leónidas Córdova Morán, del PRI; Verónica 
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María Sobrado Rodríguez, del PAN; y Julieta Kristal Vences Valencia, 
de MORENA. Se aprobó en votación económica. Comuníquese. 
 
3. Por el que se rechazan las manifestaciones vertidas por la 
Asociación Nacional de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito 
del Poder Judicial de la Federación, que sugieren una pretensión de 
vulnerar la autonomía del Poder Judicial por parte del Congreso de la 
Unión, suscrito por el Dip. Benjamín Robles Montoya y diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 
 
En votación económica se consideró urgente resolución. Para referirse 
al punto de acuerdo intervienen los diputados Rogelio Rayo Martínez, 
del PVEM; Mario Alberto Ramos Tamez, de MC; Margarita García García, 
del PT; Nancy Claudia Reséndiz Hernández, del PES; Mariana Rodríguez 
Mier y Terán, del PRI; Miguel Alonso Riggs Baeza, del PAN; Martha 
Patricia Ramírez Lucero, de MORENA. Aprobado por 177 votos a favor 
y 94 votos en contra. Comuníquese. 
 

10) Se dio cuenta con comunicación de la Junta de Coordinación 
Política en relación con cambios de integrantes en comisiones y en 
juntas directivas. Se aprobó en votación económica. Comuníquese.  
 

11) La Presidenta informó que en términos de lo dispuesto por los 
artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Diputados, las 
proposiciones y las iniciativas que no se presentaron en tribuna serán 
turnadas a las comisiones que correspondan, publicándose el turno en 
la Gaceta Parlamentaria.   
 

12) La sesión se levantó a las 19:23 horas y se citó para la Sesión que 
tendrá lugar el lunes 17 de diciembre de 2018, a las 11:00 horas. 
 

 


